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GILBERTO HOVOA MONTALVO,
: SUPERINTENDENTE DE COBPAÑIAS,
ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N"ADM-83-139 DE 11 DE AGOBTO
DE 1983, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE.

CONSTIDERANDO >

QUE 41 26 de julio de 1283 se ha otorgado ante el No-
tario Décimo Frimero del cantón Quito, la escritura pública

áe aumento de capital y reforma de estatutos ¿e la compañía
"AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA L.A.”

QUE el señor Rubán Chiriboga Calísto, con el patrocí-
nio del doctor Hauricio E. Yépez, en su calidad de Gerente
áe la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copías

cortifiícadan de la nmísma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisio ha pre-
sentado el informe favorable N*DIA-XAR+-83-289 de 12 de Jalio
da 1982;

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ-
Cá-83-328 de 29 de agosto de 1983, ha emítido informe favo-
rable para la continuación del trámite, una vez que considera

que ge ha dado cumplimiento a los requisítos legales respec-

tivos;

Ba ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley,

RRSUELVURBE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la

compañía "AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA
C:A.* por (5/. 20*'0006,000,00) VEINTE HILLOVES DE SUCRES 00/100

con lo que asciende a (S/, 409"000.000,00) CUARENTA MILLOWMES DE
SUCRES 00/1009, dividido en 400.008 acciones ordinarias y no-
minatívas de (8/. 190,00) cion suecres cada una, Y, b) la re-
forma de estatutos constantes en la roferiída escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Dóácimo Primero del
cantón Quito tome nota al margen de la ma-

tria de la escritura pública que se aprueba del contenido de

la presente Resolución y siente razón de esta anotación,

ARTICULO PTERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quito: a) inscriba la referida

escritura pública junto con la presente Resolución, archive
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
asón de la inscripción que Se ordenas y, ») cumpla las dexás
reseripciones contonidas en la Ley de Registro.

 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón  4
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fulto anote almargen de la matriz de la eacritura pública de
8 de noviembre de 1972 pur la cúal se constituyó la compañía
en referencia, que ha procodióo a aumentar el capital y a re-
formar sus estatutos, medíanto la escritura pública que se
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada
escritura pública se publique, por una

vez, en uno de los diarios de mayor cárculación en Quito. Un
«ejemplar de la publicación deberá entrogarse a este Despacho.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, de conformidad con el artículo
2" €e la Resolución N* 940 de 30 de octubre

de 1975, la inversionista extranjera EASTERE CORPORATION S.A...
- proceda al registro, en el Banco Central del Ecuador de la
"Roeinversión" que se realiza con motivo del aumento de capi-
ted que $0 aprueba, Copia de dicho rogiztro deberá presén-
tarse en costa Superintendencia dentro del plazo do treinta
álas posteriores a la insoripolón de la presente Resolución
en el Registeo Mercantil.

COMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DABA y firmada en la Super-
intendencia de Compañias / en Quíto, a >

: 2 SET 1983
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

124 del Registro Industrial, -tomo 15.- Se da así cumplimiento a lo">=

dispuesto en la misma, de conformidad a lo dispuesto en él Decreto -

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de

29 de agosto del mismo año.- Quito a veínte q tiembfe de mil no-

vecientos ochentaY tres.- El REGISTRADOR.- Ve

D.. Gustas Uan Ba; eras

REGISTRADOR MERCANTIL

 

  

 


